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Guadalupe, Zacatecas, a diecisiete de diciembre de dos mil veinte.

Acuerdo Plenario por el que se t¡ene al Órgano de Justicia lntrapart¡daria del

Partido de la Revolución Democrática, dando cabal cumplimiento a lo

ordenado en la sentencia dictada por este Tribunal el pasado ocho de

diciembrel, en el expediente al rubro indicado.

L Antecedentes.

1.1. Acue¡do 25/PRD/DNE/2020. El día ocho de octubre, la Dirección

Nacional del Partido de la Revolución Democrática dictó acuerdo por el que

designó Delegado Político en el Estado de Zacatecas.

1.2. Resolución dictada en la queja QElZACl177Sl2020. El dos de

noviembre, el Órgano de Justicia dictó resolución relat¡va a la impugnación del

acuerdo 2SlPRD/DNE/2020, en la que resolvió declarar improcedente el medio

de defensa, al resultar extemporáneo.

1.3. Juicio Ciudadano. El nueve de noviembre, inconformes con la resolución

señalada en el punto anterior, los actores presentaron juicio ciudadano,

asignándole el número de expediente TRIJEZ-JDC-017 12020.

1.4. Sentencia. El ocho de diciembre de dos mil ve¡nte, este Tr¡bunal dictó

sentencia definitiva mediante la cual ordenó:

1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo precis¡ón en contrario
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a) Revocar la resolución de desechamiento dictada por el Órgano

de Justicia lntrapartidaia del Partido de la Revolución Democrática

en el expediente QETZAC/1779/2020, de fecha dos de noviembre,

al determinarse que se presentó opoñunamente; y

b) Que, de no existir alguna otra causal de improcedencia, realice

el estudio de fondo de la demanda intrapartidaia.

1. 5. Notificación. El ocho de diciembre la sentencia de mérito se publicó en

estrados físicos de este tribunal, el nueve siguiente se notificó personalmente

a los actores y en esa propia fecha se realizó la notificación por oficio a la

autoridad responsable remitiéndose por correo certificado, existiendo

constancia de que fue recibida el diez posterior.

't.6. lnforme de cumplimiento. El once de diciembre, la Presidenta del

Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática,

informó2 a este Tribunal, que en esa fecha se dictó resolución en el expediente

identificado con la clave QElZACl1779l2020, relativo a la queja promovida por

Joel Vázquez Hernández y otros, en los términos siguientes:

PRIMERO. Por los motivos que se contienen en la pimera pañe
del considerando Xll de la presente resolución, se desecha el
medio de defensa identificado con la clave QE/ZAC/I779/2020, por
cuanto hace a David de Lira Chávez.

SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en la segunda pañe
del considerando Xll, de la presente resolución se declara
infundado el medio de defensa identificado con la clave
QE/ZAC/1779/2020, por cuanto hace a JoEL vÁzeuEz HERNÁNDEZ,
LUCILA VALENZUELA MERCADO, ERA/ESIO VIDALES VARGAS, V¡CTOR
HUGO CARRILLO LIZALDE, KARLA ANAH¡ MONTES RUIZ, GUSTAVO
ROMAN FLORES, ELEUTERIO RAMOS LEAL, ESPINO RANGEL JACOBO,
REYES HERNÁNDEZ LUIS MIGUEL, ESPARZA VAQTTERA ALMA LETICIA,
BARRAGAN LUJAN ALMA DELIA, CALDERA D¡AZ USBALDO, GAMEZ
LEWA MIGUEL ANGEL, GALVAN LUGO ZAIRA MARISOL, BARRAGAN
LUJAN MARIA TERESA, GALVAN ORTEGA HUGO HUMBERTO, LARES
GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES, MORENO ADAME JOSE ROBERTO,
AVILA VALDEZ MARIA GUADALUPE, CATVALES CASTAÑEDA MA. ELENA,
CORREA ESPARZA JOSEFINA, MENDOZA DE LA LAMA JESUS ACROY,
RODR¡GUEZ SÁNCHEZ MA. DEL SOCORRO, GALVAN ROQUE MA.
ANTONIETA, OVALLE VAQUERA PEDRO, VELAZQUEZ VARGAS MAYRA
MAGDALENA, ORTIZ ARELLANO ARTURO ELIHU, FRAIRE MONTES MA.
ANTELM4 GONZÁLEZ GARCíA OMAR ANTONIO, ESq1NOZA TORRES
MARIA ANDREA, SOTO JIMENEZ JUANA VIOLETA, REYES ALVARADO
NORMA KARELY, AVITUD GERRERO J. REFUGIO, RAMOS LEAL
ELEUTERIO, MARQUEZ MEDRID CAMERINO ELEAZAR, PINTO NUÑEZ
CAR¿OS, CONTRERAS SERRA'VO LUIS Y ÁLVAREZ BELTRAN JANNETH
IVONNE.

TERCERO.- En cumplimiento al numeral 4.3 del capitulo de tos
antecedentes y el punto resolut¡vo TERCER] de la sentenc¡a dictada
el día ocho de diciembre del año dos m¡l veinte en el Juicio para ta
protección de los Derechos político-Electorales del ciudadano

2 Y rem¡tió copia certif¡cada de la resolución, la cual se rec¡bió en Of¡c¡alía de partes de este
Tribunal, el catorce de diciembre de dos mil veinte.
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identificado con la clave TRIJEZ-JDC-017/2020 remítase copia
ce¡tificada de la presente resolución al tribunal de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas.

2. Cumplimiento. Con base en lo expuesto, este Tribunal estima que el

Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática,

ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del ocho de

diciembre, al haber dictado la resolución dentro del plazo precisado en ella, e

informado dentro del término concedido.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 40, de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación del Estado de Zacatecas; 6, fracciones Vll y Vlll,

17, apartado A, fracción Vll, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, y 4, fracción ll, y 96 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene al Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la

Revolución Democrática, dando cabal cumplimiento con lo ordenado en la

sentencia dictada por este Tribunal el pasado ocho de diciembre.

NOTlFíQUESE.

Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacalecas por unanimidad de votos las y los Magistrados que lo integran,

, quien autoriza y da fe.ante el Secretario General d Acue
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SEGUNDO. Se ordena el archivo del expediente como asunto total y

definitivamente concluido.
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CERTIFICACIÓN, El Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia
Electoral del Estado, hace constar que las firmas plasmadas en la presente foja,
corresponden a la aprobac¡ón del Acuerdo lenario de Cumplim¡ento recaído en el
Juicio para la Protección de los Derec OS Político-Electorales del Ciudadano,

4 registrado con la clave TRIJEZ-JDC-o17 ,alos iecisiete días del mes de
diciembre de dos mil veinte. DOY FE
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